
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8127 

RADICACION No. 004-2017-00760-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora sin objeción de parte contraria.

Y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al tenor del 
artículo 446 de CGP.

Por lo tanto, se RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de TREINTA
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y UN PESOS 
MCTE ($34.669.071,00), como valor total del crédito a septiembre de 2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE __________________________

r.JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria



4

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No 8126

Se allega por cuenta de la parte actora un escrito mediante el cual solicita se decrete el 
embargo y  secuestro de los dineros que tengan el aquí demandado a cualquier título en la 
entidad bancaria que relaciona en el memorial que antecede. Petición a la que se accede.

En consecuencia, se RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga el demandado JOSE JESUS 
CASTAÑO HERNANDEZ CC. 14.446.515 en las cuentas de ahorro, corrientes en la 
entidad bancaria BANCO BANCOLOMBIA de esta ciudad, con observancia de las reglas 
de inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales establecidas.

Limítese la presente medida cautelar a la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MCTE ($48.823.609.50) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del 
C. G.P.-

Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 024-2015-00266-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8122

Allega la parte actora un escrito en el que solicita se decrete el embargo de los remanentes 
que se llegaren a desembargar de propiedad de los aquí demandados, petición a la que se 
accede al tenor del artículo 466 del CGP.

En consecuencia, se R E S U E L V E :

DECRETESE el EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el remanente del producto de los embargados que puedan corresponder a 
los demandados T.ATIANA BUENO CALDERON, CARMEN ELISA ROSERO CALDERON 
y ARMANDO ISAIAS CERON PABON dentro del proceso ejecutivo adelantado por 
COMUNIDAD FRANCISCA PROVINCIA en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI bajo Rad. 032-2013-00242.

Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 020-2008-00645-00
Santiago de Caii, 22 de octubre de 2018.

La juez,
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8117 

RADICACIÓN No. 760014003-027-2016-00733-00 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

Se allega por el apoderado de la parte actora, la consignación del impuesto de que trata el 
artículo 7° de la ley 11 de 1987, en la suma de $1.050.000, dentro del término aludido en el 
artículo 453 del CGP, por lo que, dando estricto cumplimiento al artículo 455 Ibídem, se

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate No. 29 del 10 de octubre del 2018, visible a 
folio 123 del plenario, del vehículo de placas IVP294, clase AUTOMÓVIL, Marca HYUNDAI, 
modelo 2016, carrocería SEDAN, serie y chasis MALA741CAGM075021, servicio 
PARTICULAR, línea GRAND 110, color BLANCO, Motor No. G4LAEM526065, Cilindraje 
1248, de propiedad del demandado John Jairo Palta Gutiérrez, al señor RÓMULO DANIEL 
ORTIZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No.94.427.272, en la suma de 
$21.000.000 MCTE que son cancelados por cuenta del crédito

SEGUNDO: DECRETASE el desembargo y  levantamiento del secuestro del bien 
adjudicado. Líbrense los oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENASE la cancelación del gravamen prendario constituido sobre el 
vehículo de placas IVP294 a favor de FINESA S.A. Líbrese el oficio Respectivo.

CUARTO: ORDENASE la entrega por parte del secuestre del vehículo de placas IVP294, 
al adjudicatario o a quien este autorice. Líbrese el oficio Respectivo.

QUINTO: ORDENASE la expedición de copias auténticas del acta de remate, de esta 
providencia, y por secretaria líbrese el oficio respectivo dirigido a la Secretaria de movilidad 
de Santiago de Cali, informándole de la venta forzosa del vehículo de placas IVP294 a favor 
del señor RÓMULO DANIEL ORTIZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.427.272, para efectos de obtener el registro correspondiente de conformidad con el 
artículo 455 numeral 3 del CGP.

SEXTO: AGREGUESE para que obre y conste la consignación del 5% que hace el 
rematante como pago del impuesto aludido en la ley 11 de 1987.

SÉPTIMO: AGREGUESE para que obre y conste el escrito presentado por la parte actora 
mediante el cual aporta factura correspondiente al valor adeudado del bodegaje por el valor 
de $6.762.046, y la factura del impuesto ae rodamiento de la vigencia del año 2018 por el 
valor de $667.500, del vehículo de placas IVP294, las cuales no han sido canceladas por el 
rematante-demandante.

OCTAVO: CONMÍNESE al apoderado de la parte actora, para que aporte actualización de 
la liquidación del crédito imputando el producto del remate.

NOVENO: Por secretaria actualícense las costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ n

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 
2018___________________

CARLOS EDUARDO CANO SILVA
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8104

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretarla terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -003-2012-00299-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8112

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, ai tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, v exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  tas expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -007-2009-00060  -00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8111  

RADICACION No. 760014003 -001-2007-00210-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes."

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..."

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso qué existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8114

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR como del 
EJECUTIVO SINGULAR - ACUMULADO por DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -005-2005-00422-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8110

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-012-2005-00331-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8109

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003-024-2006-00456  -00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8108

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del articulo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -002-2006-00331-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 189 de hoy se notifica a tas 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8107

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-009-2001-00582-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8106

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: ‘‘Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-003-2010-01166-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8105

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-028-2011-00351-01
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

RES

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8113

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca Inactivo en la secretaria del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..."

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto y en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Cali hoy Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, comunicada mediante oficio No. 1228 del 05/05/2009, en contra del 
demandado SUITES Y PALCOS S.A., al interior del proceso ejecutivo iniciado por MF 
PUBLICIDAD MERCADEO LIMITADA con rad.760014003002-2009-00267-00, déjese a 
disposición del mismo, las medidas cautelares decretadas en los términos del art. 466 del
cgp

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, v exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y  los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -012-2009 -00125-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
La juez,

En Estado No. 189 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario y



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8131 

RADICADO: 013-2016-00631-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018.

En memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la terminación del 
proceso por haberse cumplido el acuerdo de pago realizado entre las partes, suscrito el día 
15 de junio de 2018 y  obrante a folios 40 y 41.

Prevé el ARTÍCULO 461 del C.G.P: “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y  las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 
y  secuestros, si no estuviere embargado el remanente”

Bajo dicho contexto, encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, 
se accederá a la terminación del presente proceso.

Por lo anterior, se

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del CGP, por lo expuesto.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, y  entréguese los oficios a los demandados previa 
VERIFICACIÓN DEL EMBARGO DE REMANENTES.

TERCERO: En firme el presente auto y verificado lo anterior, dispóngase el archivo del 
proceso previa cancelación de su anotación en el sistema siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

R E S U E L V E :

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8132 

RADICADO: 006-2016-00848-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018.

En memorial que antecede la apoderada de la parte adora coadyuvado con los 
demandados, solicitan se decrete la terminación por pago total de la obligación y se ordene 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.

Prevé el ARTÍCULO 461 del C. G.P: “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 
y  secuestros, si no estuviere embargado el remanente”

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, se accederá a dicho 
pedimento.

En consecuencia se

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del CGP.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, y  entréguese los oficios a la parte demandada previa 
VERIFICACIÓN DEL EMBARGO DE REMANENTES.

TERCERO: En firme el presente auto y verificado lo anterior, dispóngase el archivo del 
proceso previa cancelación de su anotación en el sistema siglo XXI.

CUARTO: TENGASE por renunciado los términos de notificación y  ejecutoria de ambas 
partes

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

R E S U E L V E :

LA JUEZ JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

Fecha: 24 de octubre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 8071

Radicación No. 760C14C03-030-2014-00921-00 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho de (2018)

En memorial que antecede solicita la apoderada judicial de la parte demandante- CENTRAL 
DE TRIPLEX LTDA se le entreguen los depósitos judiciales a cargo de este proceso.

Consultado el portal web del Banco Agrario se verifica la existencia de estos, razón para 
acceder al pedimento solicitado, al Tenor del art. 447 del cgp y previendo que obra 
liquidación del crédito actualizado por valor total de $38.544.901

En consecuencia se DISPONE:

Pagúese a favor de la demandante CENTRAL DE TRIPLEX LTDA , a través de su 
apoderada judicial con facultad de recibir, abogada AIDA MARIA ELENA GALLARDO 
MEJIA identificada con la cédula de extranjería No. 471654, los depósitos que se relaciona 
continuación por valor de $4.008.307.

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002246183

469030002257358

469030002261117

469030002266770

8903182801

8903182801

8903182801

8903182801

CENTRAL DE TRIPLEX CENTRAL DE 
TRIPLEX L
CENTRAL DE TRIPLEX CENTRAL DE 
TRIPLEX L
CENTRAL DE TRIPLEX CENTRAL DE 
TRIPLEX L
CENTRAL DE TRIPLEX CENTRAL DE 
TRIPLEX L

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

31/07/2018

30/08/2018

07/09/2018

27/09/2018

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA

$1 295.570.00 

$1.295.570,00 

$121.597.00 

$1 295 570.00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretario )



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 8130

Radicación No. 760014003-015-2006-00333-00 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho de (2018)

Regresa de secretaria el expediente con la constancia de estar pendiente de resolver un 
memorial presentado por el apoderado de la perte demandante solicitando la entrega de 
los depósitos producto del remate.

Sin embargo revisado el expediente se advierte que dichos depósitos ya fueron no solo 
ordenados su pago mediante auto No. 850 del 08/02/2017, hasta la concurrencia del valor 
liquidado, sino efectivamente cobrado por activa.

De igual manera se advierte que aún no se ha materializado la entrega total del inmueble 
al rematante adjudicatario, y ya se ordenó la devolución de los dineros pagados por el 
rematante por el pago de impuestos y servicios públicos.

Sin embargo como esta pendiente que se resuelva el recurso de queja interpuesto por 
pasiva respecto a la oposición presentada a la entrega del inmueble, una vez se resuelva 
este se resolverá lo que corresponda.

En consecuencia se DISPONE:

1 - Agregúese la petición deprecada por activa y  atempérese el memorialista y a la 
actuación surtida en el expediente.

2 - Una vez se resuelva el recurso de queja por el superior, regrese a despacho para lo que 
corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LA JUEZ

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8115 

RADICACIÓN No. 003-2011-00816-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018.

Se allega memorial por la parte demandada donde aportan una liquidación del crédito 
actualizada junto a una consignación por valor de $22.804.011, realizada en el Banco 
Agrario de Colombia, pretendiendo se termine el proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación

En virtud de lo anterior, se DISPONE:

1.- Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, conforme los términos del artículo 446 del CGP.

2.- Una vez se encuentre aprobada la actualización de la liquidación del crédito que 
antecede, se resolverá sobre la terminación del proceso presente por pago total de la 
obligación deprecada por pasiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7961

En atención al auto que antecede, mediante el cual se designó a la LONJA PROPIEDAD 
RAÍZ DE CALI Y VALLE DEL CAUCA para que en el término de los 10 días contados a 
partir de la notificación, allegaran el avaluó comercial de los bienes inmuebles identificados 
con matricula inmobiliaria No. 370-199657 -  370-204698 embargados y secuestrados en el 
presente proceso; Se allega por la referida entidad comunicación de fecha 05/10/2018 
mediante el cual dan respuesta informando el procedimiento establecido v los documentos 
requeridos a fin de realizar el avaluó comercial solicitado, lo cual QUEDA EN 
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES.

En consecuencia se CONMINA a las partes para que realicen las cargas procesales que le 
corresponden en los términos de los artículos 233 y 234 del CGP, a efectos de evitar la 
dilación injustificada del proceso.

RADICACIÓN No.005-2009-152-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

Fecha: 24 de octubre de 
2018__________

En Estado No. 189 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8120 

RADICACIÓN No. 760014003-023-2015-00711-00 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

Se allega por la parte adora, escrito mediante el cual aporta certificado catastral del 
inmueble aquí embargado.

No obstante, revisado el mismo, se advierte que el actor no establece con claridad el valor 
del avalúo al tenor del artículo 444 del CGP, razón suficiente para no darle trámite hasta 
tanto se cumpla con lo aludido, y se AGREGA para que obre y conste dentro del proceso.

En consecuencia, se CONMINA al actor para que asuma las cargas procesales que le 
corresponden.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE __________________________

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

r \

En Estado No. 189 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: 24 de octubre de 
2018__________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8118 

RADICACION No. 015-2016-00751-00
Santiago de Cali, 22 Je octubre de 2018.

Se allega al presente proceso oficio No. 1052444439-2 remitido por la DIAN mediante el 
cual solicita se informe si la medida cautelar de remanentes decretada en contra del 
demandado Walter Parra Sánchez se encuentra vigente o en su efecto ya fue levantada, 
Igualmente dicha entidad solicita informar a la parte demandante que deben acercarse a la 
calle 11 No. 3-72 piso 5 en el término de 15 días para cancelarlos derechos de inscripción 
de tal medida.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.- AGREGUESE para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, la 
comunicación remitida por la DIAN

2.- OFICIESE a la DIAN informándole que la medida cautelar de remanentes dirigida en 
contra del demandado Walter Parra Sánchez CC. 16.798.028 decretada mediante auto No. 
3186 fechado 03 de octubre de 2017 (Fl. 23 C-2) y  comunicada mediante oficio No. 2943 
de la misma fecha, se encuentra vigente.

Por secretaría, líbrese v remítase el oficio correspondiente.

3.- CONMINESE a la parte actora para que asuma las cargas procesales que le 
corresponden con respecto a la medida cautelar de remanentes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8125

AGREGUESE para que obre y  conste dentro del presente proceso y  sea de conocimiento 
de las partes, el oficio 261474-146 del 01/10/2018 remitido por el BANCO ITAU- 
CORPBANCA, a través del que informan que el demandado CARLOS ARTURO GOMEZ 
no tiene vínculo con esa entidad pero igualmente registraron la medida cautelar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 007-2017-00347-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018.

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 8129

Radicación No. 760014003-009-2007-00648-00 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho de (2018)

Regresa de secretaría el expediente, informando sobre el error en el auto que antecede en 
el nombre del abogado de la parte demandante en su condición de beneficiario de los 
depósitos cuyo pago se ordenó en el mismo.

Revisado el expediente, se confirma que el nombre completo del apoderado judicial de la 
parte demandante es HENRY ALBERTO MEJIA LEITER y no como quedo referenciado 
en el numeral tercero del auto que antecede.

Razón para DISPONER:

1.- CORREGIR en los términos del art. 286 del cgp, el numeral tercero del auto que 
antecede en el sentido de que el nombre completo del apoderado judicial de la parte 
demandante es HENRY ALBERTO MEJIA LEITER y no como quedo referenciado en el 
numeral tercero del auto aludido.

2.- Secretaría proceda de manera inmediata al pago de los depósitos ordenados en el auto
que antecede
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretario J



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 8128

Radicación No. 760014003-027-2013-00280-00 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho de (2018)

En memorial que antecede solicita la demandada NIDI YENCID AGRON, se disponga la 
entrega de los depósitos restantes que quedan en su favor con ocasión de la terminación 
del proceso por pago total de la obligación.

En consecuencia se DISPONE

1 - Atempérese la memorialista a las actuaciones surtidas en el proceso, pues la orden de 
pago se generó desde el 26/09/218, y aun los depósitos están pendiente de cobro.

2 - conminase a la demandada a registrar el oficio d levantamiento de la medida cautelar 
ante el pagador, y una vez acreditada dicha actuación se dispondrá la entrega de los 
depósitos que llegaren a consignarse hasta la fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LA JUEZ

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8121 

RADICACIÓN No. 760014003-028-2016-00488-00 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018

Regresa de secretaría el expediente, habiendo vencido el término de traslado del avalúo 
comercial presentado por la parte actora, durante el cual se realizan observaciones de éste 
por el apoderado judicial de la parte demandada, razón por la cual se procede a correr 
traslado del mismo al tenor del Art. 228 del CGP.

En consecuencia, se R E S U E L V E

CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días de las observaciones presentadas 
al AVALÚO comercial del inmueble objeto del presente proceso, al tenor del Art. 228 del 
CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 189 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 
2018__________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Dte: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA 

Ddo: ANA MARIA LLOREDA DE TRIAN A Y OTROS 
Radicado 004-2013-00041-00

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 8116

RADICACIÓN No. 770014003-004-2013-00041-00 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho de (2018)

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandada, interpone RECURSO 
DE APELACIÓN contra el auto No. 7933 del 10/10/2018, notificado por estado No. 182del 
12 de la misma calenda, por medio del cual se negó la solicitud de decretarla terminación 
del proceso por el desistimiento tácito.

Comoquiera que el memorialista, en el escrito de apelación, sustenta el recurso conforme 
lo señala el numeral 3 del art 322 del cgp, por ser procedente al tenor del numeral 7 del art. 
321 y el literal e, numeral 2 del art. 317 ibidem, se concederá la apelación en el efecto 
suspensivo y se dispondrá su traslado a la contraparte al tenor del art. 324 ibidem.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR PASIVA, 
en el efecto suspensivo, al tenor del numeral 7 del art. 321 y  el literal e, numeral 2 del art. 
317 ibidem.

SEGUNDO: POR SECRETARÍA SURTASE EL TRASLADO DE LA SUSTENTACION DEL 
RECURSO A LA CONTRAPARTE, en los términos que dispone el art. 324 del c.g.p.

TERCERO: Surtido el traslado, DISPÓNGASE EL ENVIO DEL EXPEDIENTE AL 
SUPERIOR FUNCIONAL, dejando las anotaciones correspondientes en el programa 
justicia siglo XXI.

RESUELVE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE r JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No.218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SIVLA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8119

GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso y  sea de conocimiento de las 
partes para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisorio No. 
00116 debidamente diligenciado por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
CUMBRE VALLE.

En consecuencia se CONMINA a las partes para que presente el avaluó del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-566267, al tenor del artículo 444 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-005-2015-00321-00
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
ias partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 8134

Radicación No. 760014003-030-2016-00713-00 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho de (2018)

En memorial que antecede solicita la demandante, se disponga la entrega de los depósitos 
a cargo de este proceso y se conmine al pagador par que informe las razones de no haber 
seguido consignado los descuentos producto del embargo del salario del demandado.

Consultado el portal web del banco agrio se verifica la existencia de depósitos pendientes 
de pago pero en las arcas del juzgado de origen diferentes a los solicitados que reportan 
como pagados.

Además de lo anterior se oficiará al pagador para el efecto solicitado.

En consecuencia se DISPONE:

1.- OFICESE AL Juzgado de origen para que se sirva trasferir a las arcas de este despacho 
los depósitos a cargo de este proceso.

2 - oficíese al pagador para que informe las razones por las cuales dejó de consignar a 
cargo de este proceso los descuentos generados con ocasión del embargo de salario del 
demandado JAVIER MARTINEZ, so pena de verse avocado a la sanciones de ley por 
desacato.

3.- queda en conocimiento de las partes los listados de depósitos a cargo de este proceso.

4.- verificada la trasferencia regrese a despacho para disponer su pago

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 189 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario


